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Número 3.370/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre),  y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
en esta Subdelegación del Gobierno,  sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN (e)

AV-1066/ 9 CARLOS LATORRE AGUADO 50897138 301,00 e

AV-1147/ 9 RACHID ETTAGDOUINI X6366658M 301,00 e

AV-1338/ 9 EMMANUEL EMILIO BERMUDEZ X4899776V 360,00 e

AV-1357/ 9 ROBERT RICHARD PINCHEIRA PEREZ X9983194K 390,00 e

AV-1379/ 9 JHONNY ALEXIS GOMEZ LOZADA 2557903 301,00 e

AV-1474/ 9 JOSE EMILIO DIAZ SANCHEZ 9373640 360,00 e

AV-1560/ 9 JUAN CARLOS SUAREZ JIMENEZ 75433712 360,00 e

AV-1633/ 9 EL MAHDI EL MOUSSAOUI X3070353Z 330,00 e

AV-1744/ 9 SEBASTIAN FLORIN MOISE X6759831Q 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 3.369/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92),  modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace  pública
notificación a D./Dña CARLOS LATORRE AGUADO,
cuyo último domicilio conocido fue en C. ESTRELLA
POLAR, 4 3ºC, de MADRID (MADRID), de la resolu-
ción de fecha 20/07/2010 dictada por la Subdirección
General de Recursos del Ministerio del Interior por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la resolución del Delegado del Gobierno en
Castilla y León de fecha 21/12/2009 en el expediente



sancionador nº  AV-1066 /  9, por la que se le impuso
una sanción de   301,00 euros, por infracción GRAVE,
tipificada  en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,52 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Ávila o ante aquél en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el interesado. 

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 3.379/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a YOUSSEF HALOUI ,cuyo último domici-
lio conocido fue en C/ TOLEDO 36 BJ 3, de -CEBRE-
ROS- (ÁVILA), del acuerdo de  iniciación de expedien-
te sancionador  Nº AV-924 / 2010   de esta
Subdelegación del Gobierno en Avila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción Grave, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero,  sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-
sos ar tículos por la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sancionable
con multa de 300,52 e a 30.050,61 e., al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir
de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegacio-
nes estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 3.380/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a JOEL FERNANDEZ GONZALEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en Manzana COCIE-
NES 2  6º B, de RIAÑO -LANGREO- (ASTURIAS), del
acuerdo de  iniciación de expediente sancionador  Nº
AV-915 / 2010   de esta Subdelegación del Gobierno
en Avila, mediante el que se le comunica la presunta
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infracción Grave, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero,  sobre protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se
modifican diversos ar tículos por la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de
agosto), sancionable con multa de 300,52 e a
30.050,61 e., al objeto de que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 3.328/10

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y

H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN

ÁVIL A

Unidad del Tesoro

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la
Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre), no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y habiéndo-
se realizado, al menos, los intentos de notificación exi-
gidos por el citado artículo, por el presente anuncio
se cita a los interesados o representantes que se rela-
cionan en el anexo, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán
comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial correspondien-
te, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan,

al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos rela-
cionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

N.I.F.: 70818551X

OBLIGADO AL PAGO: MARIO SÁNCHEZ
GUADAÑO

PROCEDIMIENTO QUE LO MOTIVA:
RECAUDACIÓN PERIODO VOLUNTARIO DEUDA NO
TRIBUTARIA. MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTA-
RIAS. FRACCIONAMIENTO. IMPORTE: 301,00 e.
LIQUIDACIÓN N°:00005-2010-0000242-8

LUGAR Y PLAZO PARA COMPARECER:
DELEGACIÓN ECONOMÍA Y HDA. DE ÁVILA. PZ.
ADOLFO SUAREZ, 1. DEPENDENCIA DE TESORO.
DE 9 A 14h. DE LUNES A VIERNES. PLAZO: 15 DÍAS
DESDE EL SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN.

ÓRGANO COMPETENTE: DELEGACIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

El Delegado de Economía y Hacienda, p.s., Jacinto
Sánchez Martín.

Número 3.295/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
DOMINGO LÓPEZ CONTRERAS, con domicilio en la
Av. Portugal, 23 - 1- 1, en (ÁVILA), cuyo contenido lite-
ral es el siguiente:
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De acuerdo con la información obrante en este
Instituto se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del nº 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Rea! Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE nº 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo)
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-

sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
15/06/2010, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El SPEE, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado
Reglamento General, dispone de un plazo de seis
meses, desde la fecha del presente acuerdo, para
notificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho
plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que el SPEE pueda instar el ini-
cio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubie-
ra prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 8 de julio de 2010. EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES. P.O. LA
JEFA DE LA SECCIÓN DE PRESTACIONES Fdo.: Mª
Teresa Jiménez Muñoz

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 02 de septiembre de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apar tado Primero.
Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión
Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Consejería de Economía y Empleo

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERIA DE
ECONOMÍA POR LA QUE SE MODIFICA LA TITULA-
RIDAD DEL PARQUE EÓLICO “CABEZA MESA”, EN
LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE SAN JUAN DEL
OLMO, VADILLO DE LA SIERRA, AMAVIDA y
MUÑANA, (ÁVILA) A FAVOR DE EÓLICA SIERRA DE
ÁVILA, S.L.

Vista la Resolución de 12 de Septiembre de 2006,
de esta Viceconsejería de Economía por la que se
otorga autorización administrativa al Parque Eólico
“Cabeza Mesa”, en los términos municipales de San
Juan del Olmo, Vadillo de la Sierra, Amavida y
Muñana (Ávila), a favor de GENERACIONES ESPE-
CIALES I, S.L. (GENESA), que fue publicada en el
Boletín Oficial de Castilla y León el 23 de Enero de
2007 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila el
3 de Enero de 2007.

Visto el escrito remitido al Servicio Territorial de
Industria Comercio y Turismo de Ávila el 29 de Abril
de 2010, por el que las empresas GENERACIONES
ESPECIALES I, S.L. (GENESA) expresa su deseo de
transmitir a EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L., la totali-
dad de sus derechos y obligaciones en el parque eóli-
co referenciado, y EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L., se
subroga en los derechos y obligaciones que se deri-
van de las instalaciones cedidas.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por la que se regulan los procedimientos de auto-
rizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, Decreto 189/1997, de 26
de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de electricidad a partir de la energía eólica y
cumplidos los trámites administrativos que prevé la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vista la propuesta del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Ávila de fecha 5 de
Mayo de 2010.

RESUELVO

AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del
parque eólico “Cabeza Mesa” a favor de la sociedad
“EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L.”.

Se mantienen el resto de características y condi-
cionados de la Resolución de 12 de Septiembre de
2006 de esta Viceconsejería de Economía no modifi-
cadas por la presente Resolución.

La Resolución se dicta sin perjuicio de que el inte-
resado obtenga cualquier otra autorización, licencia,
permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigen-
te establezca.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguien-
te a la recepción de la presente notificación, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Empleo, confor-
me a lo dispuesto en los Arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, a 29 Julio de 2010

El Viceconsejero de Economía, Begoña
Hernández Muñoz.

Número 3.221/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Consejería de Economía y Empleo

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERIA DE
ECONOMÍA POR LAQUE SE MODIFICA LA TITULARI-
DAD DEL PARQUE EÓLICO “EL RINCON”, EN LOS

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
12 Jueves, 23 de Septiembre de 2010 Número 184

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



TÉRMINOS MUNICIPALES DE SAN JUAN DEL OLMO,
BALBARDA, VALDECASA Y MUÑANA (ÁVILA) A
FAVOR DE EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S. L.

Vista la Resolución de 12 de Septiembre de 2006,
de esta Viceconsejería de Economía por la que se
otorga autorización administrativa al Parque Eólico “El
Rincón”, en los términos municipales de San Juan del
Olmo, Balbarda, Valdecasa y Muñana (Ávila), a favor
de GENERACIONES ESPECIALES I, S.L. (GENESA),
que fue publicada en el Boletín Oficial de Castilla y
León el 23 de Enero de 2007 y en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila el 2 de Enero de 2007.

Visto el escrito remitido al Servicio Territorial de
Industria Comercio y Turismo de Ávila el 29 de Abril
de 2010, por el que las empresas GENERACIONES
ESPECIALES I, S.L. (GENESA) expresa su deseo de
transmitir a EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L., la totali-
dad de sus derechos y obligaciones en el parque eóli-
co referenciado, y EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L., se
subroga en los derechos y obligaciones que se deri-
van de las instalaciones cedidas.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por la que se regulan los procedimientos de auto-
rizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, Decreto 189/1997, de 26
de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de electricidad a partir de la energía eólica y
cumplidos los trámites administrativos que prevé la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vista la propuesta del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Ávila de fecha 5 de
Mayo de 2010.

RESUELVO

AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del
parque eólico “El Rincón” a favor de la sociedad
“EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L.”.

Se mantienen el resto de características y condi-
cionados de la Resolución de 12 de Septiembre de
2006 de esta Viceconsejería de Economía no modifi-
cadas por la presente Resolución.

La Resolución se dicta sin perjuicio de que el inte-
resado obtenga cualquier otra autorización, licencia,
permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigen-
te establezca.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguien-
te a la recepción de la presente notificación, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Empleo, confor-
me a lo dispuesto en los Arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, a 29 Julio de 2010

El Viceconsejero de Economía, Begoña
Hernández Muñoz.

Número 3.222/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Consejería de Economía y Empleo

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERIA DE
ECONOMÍA POR LA QUE SE MODIFICA LA TITULA-
RIDAD DEL PARQUE EÓLICO “COLLADILLO”, EN
LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE BALBARDA, VAL-
DECASA Y NARRILLOS DEL REBOLLAR (ÁVILA) A
FAVOR DE EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S. L.

Vista la Resolución de 12 de Septiembre de 2006,
de esta Viceconsejería de Economía por la que se
otorga autorización administrativa al Parque Eólico
“Colladillo”, en los términos municipales de Balbarda,
Valdecasa y Narrillos del Rebollar (Ávila), a favor de
GENERACIONES ESPECIALES I, S.L. (GENESA), que
fue publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León
el 23 de Enero de 2007 y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila el 29 de Diciembre de 2006.

Visto el escrito remitido al Servicio Territorial de
Industria Comercio y Turismo de Ávila el 29 de Abril
de 2010, por el que las empresas GENERACIONES
ESPECIALES I, S.L. (GENESA) expresa su deseo de
transmitir a EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L., la totali-
dad de sus derechos y obligaciones en el parque eóli-
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co referenciado, y EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L., se
subroga en los derechos y obligaciones que se deri-
van de las instalaciones cedidas.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por la que se regulan los procedimientos de auto-
rizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, Decreto 189/1997, de 26
de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de electricidad a partir de la energía eólica y
cumplidos los trámites administrativos que prevé la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vista la propuesta del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Ávila de fecha 5 de
Mayo de 2010.

RESUELVO

AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del
parque eólico “Colladillo” a favor de la sociedad
“EÓLICA SIERRA DE ÁVILA, S.L.”.

Se mantienen el resto de características y condi-
cionados de la Resolución de 12 de Septiembre de
2006 de esta Viceconsejería de Economía no modifi-
cadas por la presente Resolución.

La Resolución se dicta sin perjuicio de que el inte-
resado obtenga cualquier otra autorización, licencia,
permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigen-
te establezca.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguien-
te a la recepción de la presente notificación, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Empleo, confor-
me a lo dispuesto en los Arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, a 29 Julio de 2010

El Viceconsejero de Economía, Begoña
Hernández Muñoz.

Número 3.304/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E V A L I L L O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2010, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 26.000,00

2 Impuestos Indirectos. 4.100,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 45.000,00

4 Transferencias Corrientes. 62.500,00

5 Ingresos Patrimoniales. 2.300,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 74.400,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS 214.300,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 57.000,00

2 Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios. 52.800,00

4 Transferencias Corrientes. 21.100,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 83.400,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS 214.300,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 
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Personal Funcionario:

- A) Funcionario con habilitación nacional

1.- Secretaria Intervención: 1 plaza, grupo A/B
Complemento de Destino nivel 26

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Arevalillo, a 7 de septiembre de 2010.

El Alcalde, Jose Martín Sánchez.

Número 3.243/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

A N U N C I O O R D E N A N Z A S

F I S C A L E S

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 1 de
septiembre de 2010, en cumplimiento de lo dispuesto
en los ar tículos 15 y 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ha acordado con carácter provisional la
modificación de los siguientes tributos y exacciones:

Modificaciones:

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
rústica. 

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
urbana. 

- Tasa de recogida de basuras.

- Tasa de acometida a la red de aguas.

- Precio público suministro de agua domiciliaria.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
17 de del Real Decreto Legislativo 2/2004 y 49 b) de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, dicho acuerdo provisional,
así como sus Ordenanzas y demás antecedentes que-
dan expuestos al público en las dependencias de este
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, conta-
dos desde el siguiente a aquel en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de

que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En San Miguel de Serrezuela, a 1 de septiembre
de 2010.

El Alcalde-Presidente, Fabián Blanco Escribano.

Número 3.309/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L O S C A B A L L E R O S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de
01/09/2010 adoptó acuerdo provisional de modifica-
ción de las siguientes Ordenanzas que quedan redac-
tadas de la siguiente manera:

Se da conocimiento de los expedientes de reforma
de algunas de las Ordenanzas municipales, tras deba-
te y por unanimidad que representa la mayoría abso-
luta del número legal de miembros se adopta acuer-
do de reformar las siguientes Ordenanzas:

- Reforma de la Ordenanza Fiscal n° 2 ar tículo 4.
Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y
obras.

La Corporación, emitidos los informes oportunos,
tras debate y por unanimidad que representa la mayo-
ría absoluta del número legal de miembros adopta
acuerdo de fijar las siguientes bonificaciones, aña-
diendo el punto 5 al ar tículo 4 de la Ordenanza Fiscal
n° 2 del I.C.I.O.

a) Una bonificación del 65 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean decla-
radas de especial interés o utilidad municipal por con-
currir circunstancias sociales, culturales, histórico
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. Corresponderá dicha declaración al
Pleno de la Corporación y se acordará, previa solici-
tud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría
simple de sus miembros.

b) Una bonificación del 65 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras en las que se
incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico
o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta
bonificación estará condicionada a que las instalacio-
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nes para producción de calor incluyan colectores que
dispongan de la correspondiente homologación de la
Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonifi-
cación a que se refiere el párrafo a) anterior.

El resto del ar ticulado no tiene modificación. 

ORDENANZA FISCAL N° 9 TASA CEMENTERIO

Se reforma el ar tículo 3.2 TARIFA II

En los nichos se autoriza realizar dos enterramien-
tos, aplicándose al primero la tarifa ya existente y al
segundo la tarifa de 180 e.

El segundo enterramiento tendrá las siguientes
características:

.- Si se pretende inhumar una caja de cenizas en
un nicho que contenga una caja sólo se podrá reali-
zar transcurridos 20 años el primer enterramiento.

.- Si se solicita inhumar un caja o cenizas en un
nicho que contenga inicialmente caja de cenizas se
podrá realizar sin tener en cuenta el tiempo que haya
transcurrido desde la primera inhumación.

En todo caso el número de inhumaciones en cada
nicho no podrá superar el de dos. 

El resto del ar ticulado no tiene modificación

ORDENANZA FISCAL N° 8 TASA DE AGUA

Se reforma el ar tículo 3° TARIFAS

.- Cuota fija servicio anual por acometida con con-
tador: 30 e

.- Por cada m3 consumido según lectura de conta-
dor 0,20 e.

El resto del ar ticulado no tiene modificación

Se expone al público por plazo de 30 días a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOP, a efectos de reclamaciones o alegaciones por
escrito ante el Pleno. Caso de no presentarse recla-
maciones se entenderá que el acuerdo es definitivo. 

Podrá interponerse recurso contencioso adminis-
trativo a partir de la publicación de la Ordenanza en el
BOP en la forma y plazos previstos en la legislación
contencioso administrativa.

Santa María de los Caballeros, 6 de Septiembre de
2010.

El Alcalde, Pedro Chapinal Granado.

Número 3.299/10

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de
licencia ambiental del proyecto para la actividad
Adecuación de instalación existente y compra de
maquinaría para recepción, limpieza, conservación y
Almacenado de Cebollas del Ayuntamiento de
Madrigal de las Altas Torres (Ávila)

Por ANSELMO MARTÍN SANZ con D.N.I.
6.556.912-A, en nombre y representación de CEBO-
LLAS CADY S.A.T., se ha solicitado en este
Ayuntamiento, licencia ambiental para "Adecuación
de instalación existente y compra de maquinaria para
recepción, limpieza, conservación y Almacenado de
Cebollas", en la parcela 1495 del polígono 6 del termi-
no Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, sobre Actividades
Clasificadas, se somete a información pública el expe-
diente, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días, a contar desde
la inserción del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Madrigal de las Altas Torres, 7 de Septiembre de
2010.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 3.316/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
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modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales. habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. IOAN OVIDIO COSTEA.

Calle Nueva, n° 1, 3°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. ANA MARIA OLTEAN.

Calle Nueva, n° 1, 3°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. IONUT MARIU PROZAN.

Calle Nueva, n° 1, 3°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

4. NICUSOR DUMITRASCU.

Calle Nueva, n° 1, 3°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

5. EL HASSAN ABAKHTI.

Calle Nueva, n° 1, 3°.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias

hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 1 de septiembre de
2010.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 3.317/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 295/2010 iniciado a instancia de Doña
María del Carmen Segovia Rosado, para la concesión
de licencia ambiental y de apertura para el desarrollo
de la actividad de FLORISTERÍA Y VENTA DE
ARTÍCULOS DE MANUALIDADES, en la calle García
del Real n° 57 de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 20 de agosto de
2010. 

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 3.320/10

AY U N T A M I E N T O D E M A R T Í N E Z

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 184 Jueves, 23 de Septiembre de 2010 17



co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2010, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 47.800,00

2 Impuestos Indirectos. 8.240,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 75.600,00

4 Transferencias Corrientes. 66.110,00

5 Ingresos Patrimoniales. 1.750,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 3.500,00

7  Transferencias de Capital. 56.780,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS 259.780,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 51.000,00

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 103.480,00

4 Transferencias Corrientes. 22.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 83.300,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS 259.780,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario:

A) Funcionarios con Habilitación Nacional

1.- Secretaría Intervención: 1 plaza. Grupo A/B
Complemento de Destino Nivel 26.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Martínez, 7 de septiembre de 2010.

El Alcalde, Adolfo Caselles Blanco.
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Número 3.455/10

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
13/09/10, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre.

BERNUY ZAPARDIEL TITULAR MARÍA LUISA PORTERO GÓMEZ

BERNUY ZAPARDIEL SUSTITUTO MARÍA MILAGROS SÁNCHEZ ROGADO

BLASCOMILLÁN TITULAR Mª. DEL PILAR DÍAZ CARRETERO

BOHOYO TITULAR Mª DEL ROSARIO HERNÁNDEZ CHAPA

BURGOHONDO TITULAR ISABEL ANA MARÍA GUERRA LÓPEZ

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A



Número 3.387/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA

HAGO SABER:

Que en este Juzgado y con el n° 691/2010 se
sigue a instancia de D. EMILIO JIMÉNEZ SASTRE
expediente para la declaración de ausencia de D.
MODESTO SASTRE HERNÁNDEZ natural de Salobral
(Ávila), hijo de Venancio Sastre Sánchez y Dominica
Hernández Sánchez, nacido el 17 de junio de 1918 y
vecino de Salobral desde su nacimiento hasta su de-
saparición, quien se ausentó de su último domicilio no
teniéndose noticias de él desde 1936, ignorándose su
paradero. Lo que se hace público para que los que

tengan noticias del desaparecido puedan ponerlas en
conocimiento en el Juzgado.

Dado en Ávila, a seis de Septiembre de dos mil
diez. 

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.375/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA
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Población.- Cargo.- Nombre.

BURGOHONDO SUSTITUTO JESÚS ROLLON GÓMEZ

CABEZAS DEL POZO TITULAR FRANCISCO DURAN PORTERO

CANTIVEROS TITULAR SANTIAGO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ

CANTIVEROS SUSTITUTO ANTONINO MARTÍN GUTIÉRREZ

COLLADO DE CONTRERAS TITULAR AVELINA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ

GUISANDO TITULAR TIMOTEO BLAZQUEZ GARCÍA

OJOS ALBOS TITULAR JAIME SAN JUAN GARGANTILLA

OJOS ALBOS SUSTITUTO TOMAS VAZQUEZ DEL REY

PUERTO CASTILLA SUSTITUTO DEMETRIO BERMEJO GUTIÉRREZ

SAN GARCÍA DE INGELMOS TITULAR JULIAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

VILLANUEVA DEL ACERAL TITULAR JUAN ANTONIO DÍAZ MARTÍN

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de 1ª. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 13 de septiembre de 2010.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.



Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 225/2010 por el fallecimiento sin testar de D.
JUAN DE LA RIVA CASAMAYOR ocurrido en BOHO-
YO el día 31 de enero de 2009 promovido a favor de
sus hermanos de doble vínculo Dª PATROCINIO DE
LA RIVA CASAMAYOR, D JOSE ANTONIO DE LA
RIVA CASAMAYOR, Dª JUANA DE LA RIVA CASAMA-
YOR, D FELIX DE LA RIVA CASAMAYOR y Dª MAG-
DALENA DE LA RIVA CASAMAYOR y sus sobrinos Dª
MARÍA DEL CARMEN ABAD DE LA RIVA, Dª MARÍA
DE LAS MERCEDES ABAD DE LA RIVA y Dª MARÍA
DEL ROSARIO ABAD DE LA RIVA, hijas de su pre-
muerta hermana Dª Felipa de la Riva Casamayor
parientes en segundo y tercer grado del causante, se
ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a nueve de Septiembre de dos mil
diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.268/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 167/2010 por el fallecimiento sin testar de D.
FLORENCIO CHAMORRO HERNANDO ocurrido en
Ávila el día 13 de marzo de 2010, a favor de sus her-
manos de doble vínculo llamados Dª EMETERIA
CHAMORRO HERNANDO y Dª EULALIA CHAMO-
RRO HERNANDO, parientes en segundo grado del
causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor

derecho a la herencia que los que la solicitan, para
que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de este edic-
to, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a ocho de Septiembre de dos mil
diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.357/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D/Dª JUAN LÓPEZ CUADRILLERO contra CONS-
TRUCCIONES LOS CINCO LINAJES, S.L., en reclama-
ción por ORDINARIO, registrado con el n°
0000294/2010 se ha acordado citar a JUAN LÓPEZ
CUADRILLERO, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25/10/2010 a las 11:10, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo Social número 001 sito en C/ RAMÓN
Y CAJAL N 1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a CONSTRUCCIONES
LOS CINCO LINAJES, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a catorce de Septiembre de dos mil diez.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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